
CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones
¡uJóPqYs Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo cori las normas de carácter iüp"rloiv *nforme a los criterios y ctirectricestrazadas por el Ministerio def Medio Ambiente.

Que según el Añículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o móv¡nac¡on de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de aciividades que arecten o puedan afectar el meclio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovóham¡enio fórestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zay pesca deportiva.
Que según el artículo 2.2-1'1.9.1del Decreto número 1026 det 26 de mayo de 2oi5 cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosqr.n natural ubicado en tenenos <íe oom¡nio público o enpredíos de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por @usas náturales, o que porrazones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser tatados, se solicitará permisoo autorización ante la corporación respec[iva, la cualoar¿ iiámite prioritario a la solicitud.
Que según elartículo 2.2'1'L9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 201s, si se trata deárboles ubicados en predios de propiedad privada, rá io¡ütuo deberá ser presentacta por elpropietario, quien debe probar su cal¡oao oe tal, o p.'"rLñ"iór 

"on 
autorización d6l propietario. sila solicitud es allegada por persona distinta ai piopietariJ atáganoo daño o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, sólo se probeúerá a o¡oij.q autorización para tala¡os, previadecisión de autoridad competente para conocer esta crase de riigios.

Que según el artículo 2-2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 demayo de 201s, cuando serequiera talar o podar árbotes aislados localizados 
"n 

cent os urbanos que por razones de suubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causanao perjuicio a la estabilidad de lossuelos, a canafes de.agua, andenes, calles, obras de ¡nraástructura o edificaciones, se solicitarápor escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud cte inmediato,previa visita realizada por un funcionario competente iécnicamente la necesidad de talar árboles.
Que según el artículo 2-2-1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 201s, cuando serequiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados tocalLáoos en ce"ntros uÁ"nos, para lareafización, remodelación o ampliación de ..obras p,i¡lioi o privadas de infaestructura,construcciones, instalaciones y similares, se solicitara ai¡torizac¡on ante la Corporacion respectíva,ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridadesmunicipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa v¡s¡ta realizada por unfuncionario competente, quien verificará la necesidao oe tala b reubicacion 

-aouc,oa 
por elinteresado, para lo cuaf.eni¡t¡rá.concepto técn¡co. u áutori¿ao'lompetente podrá autorizar dichasactividades, consagrardo.la.obligacion ae reponer tas especies que se autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reúbicación o trasplante cr.¡ando sea faciible.

Que se recibió solicitud de MARIo JAVIER MURGAS MEDINA identificado con c.c 17.972.629 devillanueva f Qyalila,^en FI9"g de propietario de la Rnca la putguita, recibida en Ia Tenitoriat surcon Radicado No. 662 del 25 de niosio det 2016, ;l; qó mádiante o¡c¡o máninesta que tosindividuos arbóreos se encuentran secos ar9rys á ;ñiá verano de ta temporada pasada y
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AUTO N' 1026 DE 2016
(7 de septiembre)

'PoR EL GUAL sE AUTORIZA APRovEcHAtIENTo DE ARBoLES AtsLADos pARA
lNrERvENcÉN coN rALA DE ocHo (sl tNDrvfDuos-enbr[ñeólurilóIoos EN ELPREDIO LA PuLGutrA, VEREDA oRozuL¡'unsorcclóÑ oel iluNtctpto DE vtLl-ANUEvA
- LA GUAJTRA; Y SE DTCTAN OTRAS D|SPOS|C|ONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAcóN AuTóNomA REGIoNAL DE LAGUA'IRA, "coRPoGUArtRA" En uso de sus facultades nlaies y en espec¡at de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe igg3, Óecreto'1076 de 2015, y demásnormas concordantes, y
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otros por causas naturales por acción de rayos, ubicado en el predio la pulguita, vereda Orozul
jurisdicción del municipio de Villanueva - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 1026 del 7 de septiembre del 2016, la Dirección Territorial del
Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocr¡lar por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con elfin de evaluar la solicitud y conceptuar alrespecto.
Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 05 de Septiembre del 2016, a los sitios de interés en
zona rural del Municipío de Villanueva-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.
370.845 del6 de septiembre del2016, en elque se establece lo siguiente:

Para llegar a la finca La Pulguita, se accede a través de la canera g del Municipio cte
villanueva, la cual nos conduce hacia la vereda oRozuL y HoRNo poTRERo GRANDE,
distante de la población a unos 3,2 kmts en el punto geoneferenciado con las siguientes
coordenadas: N: 10035'05.0" y W:T2oST'09.7".

RELAC I ÓN ARBOLES SOLI CITADOS PARA APROVE CH AM I ENTO

NOMBRE CAMUN NOMBRE
CIENTIFICO CANTIDAD PERTMETRO(M) DIAMETRO

ALTURA
TOTAL

(M)

FACTOR
FORMA

VOLUMEN
(M")

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 3,47 0,7600 I o,7 2,5404

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 2,00 0,6366 6 0,7 1,3369

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 2,50 0,7959 7 0,7 2,4371

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 3,50 1,1141 8 o,7 5,4590

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 1,20 0,3920 3 0,7 0,240É-

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 1,20 0,3820 2 0,7 0,1604

ALGARROBILLO Samanea
Saman 1 1,10 0,3501 2 o,7 0,1348

ALGARROBILLO Samanea
saman 1 1,50 o,4775 1,5 0,7 0,1990

TOTAL
12,4973
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3. CONCEPTO TÉCNICO

Realizada la visita en el predio La Pulguita, se evidenció la existencia de una población de
árboles adultos y un soto bosque también bastante copioso, notando que los elementos de la
flora están siendo bien cuidados y mantenidos, creando un microclima apto para el
desarrollo de especles faunísticas, sr'endo un bosque propicio para prestar fodos los
serylclos ambientales hacia la comunidad.

Se verificaron los árboles oó,¡efos del aprcvechamiento y se constató que su esfado
fitosanitario era seco en su totalidad pudendo ser la razón por efecfos de las seguras
pasadas o por fenómenos naturales amo rayos; en todo caso, se analizó bien en la pafte de
sus focones para desvirtuar que hayan sido objeto de envenenamiento para conseguir
acelerar su muerte.

Los árboles se ubican en un secfor de la finca lejos del cauce del rio Vitlanueva y por sus
alrededores no se encuentran nacderos de agua que pudieren yerse afectados por et
aprovechamiento.

CONCTUS/ONES Y RECOMEN DAC I ON ES

En consideración a lo observado en la inspección ocular, y dando oportunidad de aprovechar
la madera gue se pueda obtener a los árboles anfes de que sufran et efecto natural de su
descomposición, se consrdera técnica y ambientalmente viable otorgar permiso para et
aprovechamiento de los ocho (8) érboles de la especie ALGARROBILLQ (Samanea saman),
sofbifados y que fueron evaluados durante la visita.

El solicitante en virtud del acto administrativo gue acoja el presente conepto técnico deberá:

oficios, ya que so/o así se disminuiría e/ n'esgo de causar daños generatizados por to que
esta actividad representa.

> Disponer de forma inmediata y adecuadamente /os rcsduos (Tocón, fuste, ramas y hojas)
producto de la enadicación de los árboles en un sector de la finca para que surfan su efeclo
de descomposición natural, tomando fodas /as medidas preventivas para et ontrol de
incendios, transporte, propagación de enfermedades y contaminación por desperdicios,

MEDIDAS DE COMPENSACION

1. Como medida de compensación por el aprovechamiento de los ocho (8) árbotes de ta
especle ALGARROBILLO (Samanea saman), de común acuerdo con e! señor MARIO
JAVIER MURGAS MEDINA, se cCImprometió a sembrar la cantidad de CUARENTA (40)
árboles de especies frutales nativas de la rqión con buen esfado fitosanitario y una altura
entre 0.50 y 0.80 metros, previa conciliación con el funcionario de Biodiversidad de
Corpogúajira que emita concepto técnico.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIiIERO: Otorgar autorización de aprovechamiento de árboles aislados al señor
MARfO JAVIER MURGAS MEDINA identificado con C.C 17.972.629 para intervención con TALA
{e ocfto (8) individuos arbóreos, de las especie comúnmente llamáda Alganobíllo (Samanea
Sa4an), ubicado en el predio la pulguita, vereda orozuljurisdicción del municipio de Villanueva -
La Guajira, identificados en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El señor MARIO JAVIER MUGAS MEDINA identificado con C.C
17.972.629, deberá cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal
Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación delpresente acto administrativo, la
suma de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCTENTOS SETENTA y DOS PESOS ($34.472.OO)
ill/L, por el servicio evaluación en cumplimiento del artíq¡lo DECIMO CUARTO delAcuerdo 03 dei
28 de enero de 2010 del Consejo Direc-tivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el oral podrá ser prorrogable si las conáiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de treinta (30) días calendario.-

ARTÍCULO CUARTO: EI SEñOr MARIO JAVIER MURGAS MEDINA idENtifiCAdO CON C.C 17.
972.629, asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se ceusen a terceros, como
consecuencia de la presente autorización.

ART|GULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal el
señor I\IARIO JAVIER MURGAS MEDINA identificado con C.C 17.972.O2g, debe sembrar mínimo
cinco (5) árboles frutales, por cada árbol talado, es decir, 40 árboles en iotal de sombra y/o de
esp_ecies propias de bosque seco tropical, @n buen estado fitosanitario y una altura entre b.SO y
0'80 metros, con su respec-tivos conales de protección en las zonas verdes del Municipio o eá
sitios donde no cause inconveníentes en el tiempo, realizando el respec{ivo mantenimiehto para
garantizar su establecimiento y desarollo; informando previamente á CORPOGUAJIRA paia el
respectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (lj mes a
partir de la ejecución delaprovechamiento autorizado por el presente acto adminjstrativo.

ARTIGULO SEXTO: EI SEñOr MARIO JAVIER MURGAS MEDTNA idENtifiCAdO CON C.C 17.
972.629, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, impleméntos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de lá
intervención.

El material vegetsl y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecr.¡adamente, y es deber del solicitante aportar a ia Tenitorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

¡ Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvo conducto de movilización
respectivo.

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Ac{o dministrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al señor MARIo
JAVfER MURGAS MEDINA identificado con C.C 17.972.629 a través de su delegado o apoderado
debidamente constituido.

ARilCULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉclMO: Envíese copia del presonte Acto Administratívo a la Subdírección de
Autorídad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.
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ARTICULO OÉCMO PRIiIERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECtitO SEGUNDO: El presente Acto Administativo rige a partir de su ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de mes de septiembre de 2016.

USTARIZ
del Sur

Prcyrcto: fil. Bdb
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